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Gracias, señora moderadora. La Argentina toma nota del informe.

Celebramos la inclusión del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación
e Implante de la Argentina (INCUCAI) como Centro colaborador de la OMS sobre
donaciones y trasplantes, seleccionado por la OPS/OMS por su trabajo conjunto con
otros países en la Región de las Américas.

La Argentina es un país líder en el tema de donación y trasplantes a nivel regional.
Hemos elaborado proyectos de Cooperación Sur-Sur y Triangular, en el marco del
FO.AR, en colaboración con el Ministerio de Salud y el Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Asimismo, en el marco del Mercosur, se creó el Donasur, compuesto de 15 países,
para registrar donaciones y trasplantes. Invitamos a otros países a sumarse a esta
iniciativa, que la OPS ya ha incorporado como instrumento de monitoreo del Plan
estratégico.

Con respecto al documento, entendemos que es importante hablar de “donación y
trasplante”, y consideramos que es rol del sistema de salud apostar y desarrollar un
sistema de generación de donantes cadavéricos. El objetivo no es solo obtener
órganos y tejidos para los trasplantes, sino también garantizar la calidad de
cuidados y, por lo tanto, un buen desempeño de los efectores de salud.

Otro factor clave a considerar es el adecuado registro de la actividad. Esto se debe a
dos motivos: la trazabilidad de los procesos que garantizan su transparencia y para
contar con información que permita un mejor diseño de estrategias de mejora de la
actividad.

Por último, deseamos destacar la importancia de la cooperación internacional, con
especial foco en la cooperación regional.

Muchas gracias.


